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CALENDARIO

UNTvERSTDAD TECNoLócrca DE pANamÁ
covusróN pERMANENTE DE oRGANrzacróN v uÉro»os

DEL CONSBJO ADMINISTRATIVO

»n oÍ.ls DE ASUEro, oÍAS cÍlttcos y coMpENSA»os tño 2022

ENERO

Sábado I Nota 3 Fiesta Nacional Año Nuevo.

Domingo 9 Nota 3 Duelo Nacional
Día de la Soberanía Nacional en recordación de la
sesta natriótica de enero de 1964.

Lunes l0 Nota 4 Duelo Nacional
(Traslado del descanso por Duelo Nacional del 9 de
enero).

FEBRERO Lunes 28 Nota 1 Festivo Lunes de Carnaval.

MARZO
Martes 1 Nota 3 Fiesta Nacional Martes de Carnaval.

Miércoles 2 Nota I Festivo Miércoles de Ceniza.

ABRIL
Jueves 14 Nota I Festivo (Recogimiento) Jueves Santo.

Viernes 15 Nota 3 Duelo Nacional Viernes Santo.

MAYO
Domingo I Nota 3 Fiesta Nacional Día del Trabajo.

Lunes 2 Nota 4 Fiesta Nacional
(Traslado del descanso por Día del Trabajador del 1 de
mavo).

AGOSTO

Viernes 12 Nota 5 Día Cívico Por Aniversario de la U.T.P.

Sábado 13 Nota I Festivo XLI Aniversario de la U.T.P.

Lunes 15 Nota 2 Festivo
Fundación de la Ciudad de Panamá (Para Distrito de
Panamá).

NOVIEMBRE

Miércoles 02 Nota 1 Festivo (Recogim iento) Día de los Difuntos.

Jueves 03 Nota 3 Fiesta Nacional Separación de Panamá de Colombia.

Viernes 04 Nota 2 Festivo Nacional Día de los Símbolos Patrios.

Sábado 05 Nota 3 Fiesta Nacional
Consolidación de Separación de Panamá de Colombia
en la Provincia de Colón.

Jueves 10 Nota 3 Fiesta Nacional
Primer Grito de Independencia de Panamá de España
en la Villa de Los Santos.

Lunes 28 Nota 3 Fiesta Nacional Independencia de Panamá de España.

DICIEMBRE

Jueves 8 Nota 3 Fiesta Nacional Día de la Madre.

Martes 20 Nota 3 Día de reflexión
Intervención de los Estados Unidos a Panamá,
año 1989.

Sábado 24 Nota I Festivo Víspera de Navidad.

Domingo 25 Nota 3 Fiesta Nacional Navidad.

Lunes 26 Nota 4 Fiesta Nacional
(Traslado del descanso por Navidad del 25 de
diciembre).

Sábado 3l Nota 1 Festivo Víspera de Año Nuevo.

Observaciones:

Nota I
Serán considerados días Festivos, con el fin de que nuestros funcionarios puedan disfrutar coll sns lamilias de estos días ya sean de recogirniento o de

fiesta.

Nota 2: Se tomarán en cuenta las disposiciones que establezcan los Decretos Municipales de cada Provincia, en lo que se t'efiere a Días Libres y/o Feriados.

Nota 3:

Los días cle Fiesta Nacional o de Duelo Nacional aquí indicados son de acuerdo a la Lcy No.55 clel 7 cle novier¡bre de 2001, que rnodifica el artícrtlo
46 del Código de Trabajo, publicado en Gaceta Oficial No. 24,431 del miércoles 14 de noviernbre de 2001 y de acueldo a la Ley No.70 de 28 de

clicienrbre c\e2007, que modifica el artículo 46 del Código de Tlabaio sobre los clías de clescanso obligatorio, publicacla en Gaceta Oficial No. 25,950

del 2 de enero de 2008. I-a Ley No. I l8 de 27 cle diciembre de 2013, que declara el 9 cle enero de cada año Día de la Soberanía Nacional, subroga la

Ley l3 de 1967 y rnodifica un artículo del Código de ]]'abajo, publicada en Caceta Oficial No. 27443-A de 30 de cliciernbre de 2013. (E,l 9 de enero de

cacla año será conmer¡orado sin que haya lugar a variar la fbcha cle descanso obligatot'io).
Disponel que el 20 de dioiembre será día de rellexión en la Universidad Tecrrológica cle Panarná y no coulleva el cierre cle ol'icinas.

Nota 4: Los días de Fiesta Nacional o de Duelo Nacional que caen en clía dorningo, se corren al día hábil siguiente.

Nota 5: Día Cívico Universitario. Se realizan actividacles cle convivio entre los diferentes estalrenios de la U'fl'].

Observación:
Fiesta Nacional: Día libre a nivel nacional, dccretada por el Gobierno,

Fcstivo: Día decretado por autoridades locales y/o por la [Jnivcrsidad'fecnológica de Pananrá.
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Aprobalo en Consejo Administmfivo en Reunión Extroordinaria Virfuol N'.11-2021 reolizach el 9 de diciembrc ¡le 2021.


